

	Resolución de 03 de septiembre de 2010, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se publican las necesidades de profesorado existentes en centros públicos docentes y se convoca a los aspirantes a interinidad de los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo.


Ante la existencia de necesidades de profesorado en centros públicos docentes, susceptibles de adjudicar a los aspirantes a interinidad de los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas escolares del sistema Educativo así como a los integrantes de las listas y bolsas de los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, impartan la enseñanza de las religiones y publicados los respectivos listados de aspirantes.
De acuerdo con lo establecido en el apartado tercero de la Resolución de 4 de junio de 2008, de la Consejería de Administraciones Públicas y del Portavoz del Gobierno, por la que se dictan instrucciones para la provisión de plazas de funcionarios docentes interinos en centros educativos dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia para el curso 2010/2011.

RESUELVO:
Primero.- Convocar la relación de necesidades existentes en loa centros públicos docentes susceptibles de adjudicar, tanto a los integrantes de las listas y bolsas de aspirantes a interinidad, cuanto a los intregrantes de las listas y bolsas de personal laboral que imparte la enseñanza de las religiones (Anexo I), en los Centros Públicos Docentes de la Comunidad Autónoma.

Segundo.- Las mencionadas necesidades podrán ser minoradas antes de su adjudicación debido a las causas generales de planificación educativa que derivan del proceso de escolarización.

Tercero.- Convocar a los aspirantes a interinidades de los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas del sistema educativo y a los integrantes de las listas y bolsas del personal laboral que imparte la enseñanza de las religiones (anexo II), para que formulen solicitud de petición de las necesidades susceptibles de adjudicar.
Cuarto. Disponer que la presentación de solicitudes, por razones de urgencia, se efectúe exclusivamente por el sistema electrónico establecido en la página www.educastur.es, en el plazo comprendido entre la publicación de la convocatoria y las 12.00 horas del día 06 de septiembre 2010.
Quinto. Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de la publicación de la misma, ante el Consejero de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o cualquier otro que los interesados estimen oportuno para la defensa de sus derechos o intereses.
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